
 
 
 

OPERACIONES VINCULADAS (1): OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN  
 

 
En noviembre de 2021, se presentará la información sobre operaciones vinculadas 
del ejercicio 2020, (Modelo 232), en aquellas sociedades en las que su ejercicio 
social coincida con el año natural (cierre 31/12/2020) 

 

• PERÍMETRO DE VINCULACIÓN 

Dentro del mismo, afecta con más generalidad a las operaciones: 
 
a) Entre una sociedad y sus socios o partícipes. 
b) Entre una sociedad y sus consejeros o administradores. 
c) Entre una sociedad y familiares de socios o administradores. 
d) Entre una sociedad y sociedades del mismo grupo mercantil. 
 
Si la vinculación se define en función de la relación socio/sociedad, la participación deberá 
ser igual o superior al 25%. 
 
Se deben detectar y delimitar todas las operaciones que se encuentren dentro del 
perímetro de vinculación. 

 

• OPERACIONES AFECTADAS 

Afecta a todo tipo de operaciones, a título enunciativo podemos indicar las siguientes: 
 
              (1)   Venta de existencias de la sociedad participada al socio. 
 
              (2)   Venta de existencias del socio a la sociedad participada. 
 
              (3)   Venta de inmovilizado del socio a la sociedad participada. 
 
              (4)   Venta de inmovilizado de la sociedad participada al socio. 
 
              (5)   Alquileres de inmuebles de socio a sociedad. 
 
              (6)   Alquileres de inmuebles de sociedad a socio. 
 
              (7)   Préstamo de socio a sociedad. 
 
              (8)   Préstamo de sociedad a socio. 
 
              (9)   Servicios de apoyo a la gestión de la sociedad participada. 
 
             (10)  Cesión de uso de inmovilizado inmaterial e intangibles (nombre comercial, marca...) 
 
             (11)  Garantías y depósitos prestados por la matriz. 
 
             (12)  Arrendamiento de bienes de equipo. 
 
             (13)  Servicios prestados a la sociedad por socios profesionales. 
 
             (14)  Relaciones con consejeros y administradores. 
 
             (15)  Retribución y servicios prestados por socios y administradores. 
 
             (16)  Servicios entre matriz y filial o establecimiento permanente. 
 
             (17)  Venta de acciones o participaciones entre empresas del grupo. 



 
             (18)  Distribución de costes entre empresas del grupo. 
 
             (19)  Retribución y servicios familiares de socios y administradores. 
 
             (20)  Servicios prestados a la sociedad por sociedades de socios y administradores. 
 

• OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN 

Si el conjunto de operaciones, por entidad vinculada, es superior a 250.000€, hay 
obligación de informar. 
 
Para determinadas operaciones específicas, este límite se rebaja a 100.000€, debiendo 
informar si se supera esta cifra. 

 

Recuerde que una información incorrecta o inexistente constituye una infracción tributaria 
sancionable y que los datos que proporcione deben ser consistentes, ya que se presumen 
ciertos. 

Cumplir las obligaciones de información es un elemento importante para demostrar diligencia 
en las obligaciones tributarias. 
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